
     

  

Factura: 001-002-000046418      

      

    

19 

TERCER 

1058842001 .. 

  

26
/1
0/
18
 

16:
3| 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

82
14
3-
00
41
-1
8 

D
O
C
I
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr

it
ur

a 

EX
P:
 

58
04
0 

       

  

«



    

  
Dead 
6 Aa



    

    
pl 

EM ETLA o ER o 
SUDEADIRA ES 

  

    

   
   

     

       
Pa de O, 5 

   . 

o o 

A POLOS 

LD 
20180901017P03659 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

      

  

  

  

       

  

EXTRACTO 

[Escritura N= [20180901017P03659 

ACTO O CONTRATO: 
- REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:15) 

OTORGANTES 

Ñ pi OTORGADO: PO! Ez A 
ad o - mo. Documento de ' No. AP : “|. 7 “Persona que fe. 

Persona] - «Hombres/Razón soclal. Tipo interviniente! identidad - Identificación | Nacionalidad]. Calidad . -: E representa”: 

: REPRESENTADO 2 —fos9t0588420 JECUATORIA [REPRESENTANTE [JORGE ERNESTO Jurídica | VICELS.A. o o. ra LEGAL DURAN DYER 
- ES 
  

   

  

y 

  

AEAVOR! 

  

s 

    

      

  

  

     
Persona"   --  Nombres/Raz 

  

L 
A . 

Ón social  “- 

   

Tipo interviniente     Documento de 

  

  . Identidad 
No. -: 

| Identificación   

    

  Nacionalidad 

    

  

  

Persona que representa 
  

UBICACIÓN 

NX Salidad 

a No 
  

  

  GUAYAQUIES—     

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: — 
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CONTRATO; . . 
[ CUANTÍA DEL ACTO O 
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AÑO PROV. [| CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 
I 2018 09 01 17 P03659 

     NOTARÍAX SE 
+ GUAYAQUIL 

            
      

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE HACE LA COMPAÑÍA 

CUANTÍA: INDETERMINADA..-.- 

! ! SE CONCEDIÓ: TRES COPIAS... 

En la ciudádide Guayaquil, Capital de la Proviricia : 

del Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve 

de Septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR 

DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece el señor JORGE ERNESTO DURAN DYER, 

ejecutivo, casado, ecuatoriano, domiciliado en 

—Samborondón, de paso por esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía VICEL 

S.A., conforme lo. acredita con el nombramiento 

que acompaña para ser agregado al final de esta : — ' 

matriz.- El compareciente es mayor de edad, capaz 

"para obligarse y contratar'a quien de conocer doy 

te.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

Escritura de Reforma del Estatuto, a la que procede 

de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presenta la.minuta del tenor 

siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas. a su.cargo, sírvase incorporar una 

en la cual «conste la Reforma de Estatuto que se 

celebra al: tenor de las siguientes cláusulas: 
1 

VICEL SS. A.rononinononotno tente n.s e



/ AB. AMELÑA DITO MENDOZA 

— NOTARIA XVI 
Y - GUAYAQUIL 

ÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al . 

   
g a.) la compañía se constituyó el seis de marzo de 

9 "mil novecientos noventa, ante el Notario Vigésimo 

19 Cuarto del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

1 de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas el 

12 cuatro de Abril de mil novecientos noventa; b.) La 

13 compañía se reactivó, cambió su objeto social y 

14 reformó su estatuto mediante escritura pública del 

15 seis de abril del dos mil nueve, ante el Notario 

16 Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

17 Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

18 Salinas el veinte de Julio del dos mil nueve: ela .. 

19 compañía cambió su domicilio al Cantón 

20 Samborondón, Provincia del Guayas y reformó los 

21 Artículos Décimo Noveno y Vigésimo del Estatuto 

22 Social, para alargar de dos a cinco años el plazo 

23 de duración del cargo. de sus representantes 

24 legales, tal como consta de la escritura otorgada el 

25 Cinco de junio del dos mil diecisiete, ante la Notaria 

26 Décima Séptima del Cantón Guayaquil, inscrita en 

27 el Registro Mercantil de Samborondón y Durán el 

28 diez de octubre del dos mil diecisiete y anotada en 
2 ]



NOTARÍA XVII ( Y 
a 

Ab GUAYAQUIL 
4B. AMELIA DITO MENDOZA 

    
   

    

4 el Cantón Salinas el siete de noviembre delhdos mil 

2 diecisiete; d.) La Junta General de Acci 

3 celebrada el seis de Septiembre del do: 

g DECIARACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, 

o elseñor JORGE (ERNESTO DURAN DYER, en su calidad 

10 de GERENTE GENERAL de la compañía VICEL S.A., 

11 amparado en lo dispuesto: en la Junta General 

1 Universal celebrada el seis de Septiembre del dos 

13 mil dieciocho, declara que se efectúa la reforma 

14 del Artículo Sexto del Estatuto Social, en los 

15 “siguientes términos: "ARTÍCULO SEXTO: Cada 

16 acción totalmente pagada da derecho a un voto 

47 “errlas “Junlas Generales de Accionistas y las no 

18 pagadas lo tendrán en "proporción a su valor 

19 pagado y otorgan'a su propietario los derechos que 

20 laLey y estos estatutos reconocen a los accionistas.- 

21 Encaso de constituirse el dérecho real de usufructo 

22 sobre algunas o todas las acciónes emitidás por la 

23 compañía, la calidad: de accionista residirá siempre 

24 enel nudo propietario; pero el usufructuario tendrá 

25 derecho a participar de. las ganancias sociales 

28 obtenidas durante el :periodo del usufructo y, 

27 además, tendrá derecho a que dichas ganancias:se 

28 repartan por lo menos en el porcentaje mínimo 
3



  

[ 

NQTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

  

AB. AMELIA DITO MENDOZA     

   

   

  

1 esfablecido en la Ley. El ejercicio de los demás 

derechos de accionista, incluyendo el derecho a 

las resoluciones de Junta General de 

néyas y el de impugnación de dichas 

¡efes de los órganos de la administración, 

an istfuctuario; entendiéndose, sin embargo, que 

8 no por ello el nudo propietario dejará de gozar del. 

-9 derecho de integrar los órganos de administración. 

10. ofiscalización de la compañía, en la forma prescrita. 

11 por. la Ley, así como el derecho de negociar 

12 libremente las acciones, con la correspondiente 

13 limitación del usufructo. En caso.de aumento de * 

es t4 capital por capitalización de. alguna ...cuenta...... 

15 patrimonial de la compañía, como el aumento por * 

16 capitalización de reservas, con emisión de nuevas 

17, ACEÍORES Z, tal Lin 

tg existentes que estuvieren constituidas en usufructo, 

19 según el respectivo derecho de atribución, pasarán: 

20 "de “hecho a estar sujetas a ese mismo gravam én”.- 

21 Se acompaña como documento habilitante el acta 

2 de Junta General de Accionistas. — CUARTA: 
23. DECLARACIÓN - JURAMENTADA.- Declara bajo 
24 juramento. el: representante legal, señor JORGE. 

25 ERNESTO DURAN DYER, que la compañía VICEL S.A., 

28 no es contratista de obras públicas con el Estado 

27 Ecuatoriano ni tiene obligaciones con el Instituto 

28 Ecuatoriano de- Seguridad  Social.- QUINTA: 
4 

Jas que.correspondieren atasacciones ya "”



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VICEL S.A. CEL 
EN GUAYAQUIL, EL 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. +|.: 

  

En la ciudad de Guayaquil, al seis día del mes de os 
2018,'a las 10h00, se reunió la Junta General Extraordi 
de Accionistas de la compañía VICEL S.A., en las. oficH 

Compañía a a saber: Jorge Ernesto Durán Dyer, propiéta; 

264 acciones; Hilda - María Rendón Triviño de 174) 
propietaria de 264 acciones; y Lila María Durán Rendón te 
Carbo, propietaria de 272 acciones.- - Sumán: 800 acciones.- 
Todas las acciones son ordinarias y nominativas de Un Dólar 
cada una.- Asume la Presidencia de la Junta, la señora Hilda 
María Rendón de Durán y el Gerente General, señor Jorge 
Ernesto Durán Dyer, hace las veces de Secretario de.la Junta, 

quien procede a formar la lista de asistentes con la determinación 
de las acciones que representan, el valor pagado por ellas y los 
“votos que les corresponden. Acto seguido el Secretario informa - 
que a. esta Junta han asistido los accionistas que representan la 
totalidad del capital 'social de la Compañía, que asciende a la 
suma de Ochocientos 00/100 Dólares (US$ 800,00) y que se han 

. €laberado-los listados: de ley.. .En razón. de que existe el quórum: 
legal y estatutario, el señor Presidente declara instalada la sesión. 
y manifiesta que como esta Junta ha sido convocada 
personalmente y no por la prensa, deberán los accionistas 
conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del.día,.. 
declarando que están conformes con los puntos a tratarse que 
son: 1.) Reforina del Artículo Sexto del Estatuto, relativo al caso ' 
de usufructo de acciones; y 2.) Autorización al Gerente General 

de la Compañía, para que celebre la escritura pública 
correspondiente y cumpla el trámite de ley para hacer efectivas 
las decisiones de la Junta General. Siendo las 10H30, la. 
Presidente de la Junta, señora Hilda María Rendón de Durán, 
declara formalmente constituida la Junta General y dispone que ' 

se entre a tratar el orden del día. Acto seguido por secretaría se 

procede a leer el primer punto del orden del día, que dice: 1.) 

Retorma del Artículo Sexto del Estatuto, relativo al caso de 

usufructo de acciones.- El Presidente de la Junta manifiesta 
que es conveniente reformar el estatuto, para precaver el caso de 

que se desmiembren el usufructo y la nuda propiedad de las 

    

    

 



   

  

   

“acciones, de manera que se queden debidamente asegurados los 

derechos de los usufructuarios, motivo por el cual presenta a la 
Sal el siguiente proyecto de reforma estatutaria: 

ISEXTO: Cada acción totalmente pagada da 
e, voto en las Juntas Generales de Accionistas y 

7 su propietario los derechos que la Ley y estos 
tutos reconocen a los accionistas.- ' En caso de 

constituirse el derecho real de usufructo sobre algunas o 
todas las acciones emitidás por la compañía, la calidad de 
accionista residirá siempre en el nudo propietario; pero el 
usufructuario tendrá derecho a participar de las ganancias 
sociales obtenidas durante el periodo del usufructo y, 

además, tendrá derecho a que dichas ganancias se repartan 

por lo menos en el porcentaje mínimo establecido en la Ley. El 
ejercicio de los demás derechos de accionista, incluyendo el 
derecho a voto en las resoluciones de Junta General de 

Accionistas y el de impugnación de dichas resoluciones de los 
órganos de la administración, según los términos de ley, - 
corresponderán también al usufructuario; entendiéndose, sin 

- embargo, que no por ello el nudo propietario dejará de gozar 

del derecho de integrar los órganos de administración o' 
fiscalización de la compañía, en la forma prescrita por la Ley, 
así como el derecho de negociar libremente las acciones, con... 
la correspondiente * limitación del usufructo. En caso. de 

aumento de capital por capitalización de alguna cuenta 

patrimonial de la compañía, como el aumento por 
capitalización de reservas, con emisión de nuevas acciones, 
las que correspondieren a las acciones ya existentes que 

estuvieren constituidas en usufructo, según el respectivo 

derecho de atribución, pasarán de hecho a estar sujetas a ese 

mismo gravamen?”.- 

La Junta General de Accionistas, luego de una breve discusión, 

por unanimidad aprueba la reforma del Artículo Sexto del 
Estatuto Social con el texto antes citado. 

2.) Una vez agotado el primer punto del orden del día, la Junta 
General autoriza de manera amplia y suficiente al Gerente 

General para que celebre la correspondiente escritura pública y 

realice todas las diligencias legales y administrativas para el



              

    

   

    

perfeccionamiento de este acto. La Junta en cumplimierto de 
dicha obligación reglamentaria deja constancia que - los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) Lista 
de asistentes y número de acciones que representan; b) Copia 
certificada del acta por el Secretario de esta Junta. No habi ado 
otro asunto que tratar, se concede un momento de receso parala.. 

sesión y escuchada, es aprobada por unanimidad 
observaciones la presente acta. La Presidenta levanta l 

a las 12h00 de la misma fecha, después de comprobar q 

ha sido firmada por los concurrentes. 

f.) Jorge Ernesto Durán Dyer, Gerente General - Secretagj: 

Accionista; f.) Hilda María Rendón Triviño de Duran; 
Presidente de la Sesión, Accionista; f.) Lila María Durán 

Rendón de Carbo, Accionista. 

CERTIFICAMOS: Que la presente acta es fiel copia de su 
original.- Guayaquil, Septiembre 6 del 2018. 

     

   
YAA 

. E Ernesto Durán Dyer. .  .. o re 
erente General - Secretario 

Hiida María Rendón Triviño de Durán 

Presidente de la Sesión
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NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUTENTE: 2TROS 

REPRESENTANTE LEGAL DUREN DIA LORD ERAMESTO 
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VICEL S.A. 

Samborondón, 18 de Enero del 2018 
TT 

Señor .. 

JORGE ERNESTO DURAN DYER'.— — 
CIUDAD ' 

De mis consideraciones: 

  

GERENTE GENERAL por el plazo de DOS AÑOS. 

Le carrespanderá a usted ejercer la centesertación legal, Judicial y y estruc! * 
de la compañía, actuando, de manera individual. 

La compañía se constituyó el día 6 de Marzo de 1990, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Salinas el 4 de Abril de 1990, La compañía cambió su domicilio del 

Cantón Salinas al Cantón Samborondón mediante: escritura otorfada ante la . 

Notaria Décima Séptima del Cantón Guayaquil, el 5 de Junio de 2017, inscrita en 
el Registro Mercantil de Samborondón. y Durán el 10 de Octubre del 2017, y 

anotada. en el. Registra de la. Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas. el 7 de 
Noviembre. del 2017. 0 

Atentamente, ' 

hilo. Tia an ? 

“HILDA MARIA RENDÓN TRIVIÑO: 
- PRESIDENTA DE LA SESIÓN * o TT 

RAZON: Acépto el nombramiento de GERENTE GENERAL.- Samborondón, 18 de 

- Enero del 2018.- - 

  

e 
JORGE ERNESTO DURAN DYER > 
€.C. 090007645-6 Y 

 



   

  

Soyo 
REPÍBLICA DEL ECUADOR A REGISTRO DESEGISTMO DE 

Ad tens, <> DATOS 
| -— SAMBORONDÓN PÚBLICOS ol | 

  

RÁMITE NÚMERO: 203 
*68631421WJTSZK* 
  

      

    

  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

182 

29/01/2018 

105 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

  

  

  

VICEL S.A. 
-| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR -| DURAN DYER JORGE ERNESTO 

IDENTIFICACIÓN 0900076456 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

, | CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE REGISTRO, y, SETOMAN LAS >: 

| ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

C 

CUALQUIER ENMENDADURA, AETERACIÓN O MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, |< 
LA INVALIDA. LOS CAMPO on ed TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA] 

¿2 VALIDEZ DEL PROCESO DE iINSÉRIPCIÓN, SEGÚN LENORMATIVA VIGENTE. OS | 
DS 

      
   

  

FECHA DE EMISIÓN: DN A DÍA(S) DEP MES DE ENERO DE 2018 

UL Ll = 

AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE Lost ONES DE SAMBG 

VA WAÓR RECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBREMA ve 
(3 

    

          

   
        

<A ABOG. AMELIADITO MENDOZA 
ERA DECIMA SEPTIMA D) 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9 
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DURAN JORGE      
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3709108260707 ECU<<C<< eee 
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REPÚBLICA DEL ECUA 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    

  

  

  

  

  

    

   

  

E. 
55 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

£ 

Nombres del ciudadano: DURAN DVER JORGE EN 

DOR 

  

    

  

Número único de identificación: 0900076456 

Condición del cedulado: CIUDADANO | E 

| _ (CONCEPCION) 

¿Fecha de o nacimiento: 10 DE ed En 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: HOMBRE E E 

“instrucción SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

¿Estado ( Civil: CASADO - 

  

— Cónyuges RENDON HILDA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 1991 

o Nombres d del padre: D DURAN JORGE 

| ÓN Nombres de: la madre: DYER GLADYS 

, Fecha de e expedición 7 DE JULIO DE 2014 

-Intornación certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018; 

- Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS; GUAYAQUIL- NT 17 - GUAYAS - 

Es
a 

e N? de certificado: 180-157-06700 

q 

    

  

          

  

                      

    

| GUAYAQUIL - 

  

LR 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente: 

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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NOTARÍA XVII 
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XK. > GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 PDOCUMENTOS.- incorpore señorita Notaria : 

       

  

        

2 nombramiento debidamente inscrito de GER 

3 GENERAL de la Compañía con el que legitimo 

4 personería.- Cumpla usted señor Notario, o, ES 

de € 

7 
ge profesional del Colegio de Abogados del Gua SIA 

e número nueve mil setecientos ochenta.- HASTA 

10 AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

11 DOCUMENTOS: HABILITANTES QUEDA "ELEVADA A 

12 ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. 

13 Quedan agregados a mi registro formando parte 

14 ¡integrante de la presente: escritura el acta y el =— 

15 nombramiento de representante legal.-— leída que 

186 fue la escritura de pri 5 a fin. por mi, el Nota FO o 

17 en alta voz, “al '    

    

¡¿Compareciente, la aprueba en Nx 

firma, ratifica y firma en unidad Ñ 
A 

18 todas sus partes, $e     

   

  

t9 de acto con 

20 p.) VICEL S.A 

21 RUC. /97/0 5824400) 

22 | | 

23 <A - 
¿ A1yri7 

e, 
25 JORGE ERNESTO DURAN-DYER S HARD 

28 CC. OIDO HER 

27  C.Vot, , E y 1ANOT ARI 
í 

28



: 

 
 

 



    

    

    

AD 3 NOTARÍA XVH 
AB. AMELIA DITO MEND 

2 E | e de la escritura 

3 0.20180901017P03659DE REFORMA DE ESTATUTOS 

       

      

  

   

4  TUBtiCO y fre la ciua 

5  suotorg amiento.--LA. ¡OTAR 

7 = => 
QT O 

IS 

<< — ABOGADA AMEUIADITÓ MENDOZA 

DARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
NN Su 
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1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo ques dispone el. 

2 Artículo 35 de la Ley Notarial vigente, se tomó nota de 

3 la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

4 QUE HACE LA COMPAÑÍA VICEL S.A. que contiene la 

5 escritura pública que antecede, al margen de la matriz 

6 de CONSTITUCION VICEL S.A., otorgada ante mí, el 

7 06 de Marzo de  1990.- Guayaquil, 10” de Octubre 

8 del :2018.- 

9 Ni 

10 === lt 7 
1 Jn raxelaca Dancer Ucaga Garcés 
12 NOTARIO XXIV 
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don Sa E > y AUD pa 
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AE el k BLANCO 
MER 
O MBORONDÓN 

    

ses a  ELANCO 
DURÁN 
SANIBORONDÓN 
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A puma | Caja | DATOS 
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TRÁMITE NÚMERO: 2694 

*1979524UDDQLEJ* 
  

      

REGIST RO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

1986 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

472 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

  0900076456       DURAN DYER JORGE ERNESTO | REPRESENTANTE LEGAL 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

1 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COM IMA 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /19/09/2018 

VICEL S.A. 

SAM 

  

  

CONSTA EN ESTA INSCRIPCION LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES EN LO 

CONCERNIENTE AL ARTICULO SEXTO DE LA COMPAÑIA VICEL S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  
  

  
CUALQUIER ENMENDA! DURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

YNVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FEGHA DE EMISIÓN: DIARÁN, A 12 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 

B. LUIS IDROVO M 
, 

ln 
GISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

i 
i 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

, 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 

0996488277 

http://registromercantil.gob.ec/ 

Durán- Ecuador
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